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SUMARIO: Inauguración de una plaza con el nombre de 
“Soldados de Malvinas” en la ciudad de Ushuaia, pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur. Expresión de beneplácito. Fadul. (1.883-D.-2013.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales ha considerado 
el proyecto de declaración de la señora diputada Fadul, 
por el que se expresa beneplácito por la inauguración de 
una plaza con el nombre “Soldados de Malvinas” en la 
ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la inauguración de una 
plaza con el nombre de “Soldados de Malvinas” en 
la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Gladys E. González. – Omar Ch. Félix. 
– Liliana M. Ríos. – Jorge M. Álvarez. – 
María E. Balcedo. – Mario L. Barbieri. 
– Patricia De Ferrari Rueda. – José D. 
Guccione. – Edgar R. Müller. – Hilma 
L. Ré. – Oscar F. Redczuk. – Graciela S. 
Villata.

INFORME
Honorable Cámara:

 La Comisión de Asuntos Municipales, al considerar 
el proyecto de declaración de la señora diputada Fadul, 

* Art. 108 del Reglamento.

ha creído conveniente proceder a la modificación de la 
propuesta original produciendo un dictamen de resolu-
ción sin que por ello se altere o modifique el justo y ne-
cesario requerimiento planteado. Los fundamentos que 
acompañan la iniciativa de la señora diputada contienen 
todos los aspectos de la cuestión planteada, por lo que la 
comisión los hace suyos y así lo expresa.

Gladys E. González.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El viernes 5 de abril se inauguró una plaza en la 
ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, que lleva el nombre 
de “Soldados de Malvinas”.

En la misma se emplazó un mástil con la leyenda 
“Un rincón de Malvinas en el corazón de Ushuaia”.

Considerando positiva toda iniciativa que coadyu-
ve a concientizar acerca de los imprescriptibles e 
irrenunciables derechos soberanos de la República 
Argentina sobre las islas Malvinas, Georgias del 
Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos 
circundantes, y en reconocimiento a nuestros hé-
roes de Malvinas, es que solicito a mis pares me 
acompañen en la aprobación del presente proyecto 
de declaración.

Liliana Fadul.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por la inauguración de una 
plaza en la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que lleva el 
nombre de “Soldados de Malvinas”.

Liliana Fadul.


